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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUaLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . « . 2 pesetas.
Trimestre. 1 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Áriiculo l.° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente.

| PUNTO DE SUSCRIPCION

! En la Contaduría de la Eicélen- 
! tísima Diputación provincial de Va- 
i Uadolid, Palacio de la misma.
í Las suscripciones y anuncios se 

ji servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDWIi DELCOSSmE SDIISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' ^* g')> S. M, la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 2Q de Ochibre de 1&10.)
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SEAT ÓRDEN.

limo. Sr.: Con el fin de que la ; 
liquidación y cobro de los dere
chos sanitarios que determinan 
las tarifas contenidas en el capí- ’ 
lulo 14 del Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior, de 14 de 
Enero de 1909,se efectúe siempre 
y en todos los puertos con arreglo 
á un criterio igual, el más en 
ar monía con las disposiciones de 
dicho Reglamento, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se dicten las 
siguientes reglas para su observan- 
cía en lo sucesivo: 1

Derechos samianos: 1,® Reco
nocimiento de buques: Serán apli- . 
cables en las estaciones especiales 
y de primera y segunda clase, ' 

cobrándose á todos los buques 
comprendidos eñ los grupos C, 
D, É^ Í y G-^ del artículo 151 del 
expresado Reglamento, en el 

1 puerto en que sufran el régimen 
[ sanitario que corresponda, excep- 
j to en los casos siguientes, en que 
j deben ser considerados libres del 
1 pago de dichos derechos; cuando 
, se trate de barcos que correspon- 
; diendo á los grupos 6 y D se ha- 
1 líen dotados de Módico y de los 
| aparatos de desinfección apropia- 

dos para las prácticas á que debie- । 
¡ ran ser sometidos con arregle á j 
? la enfermedad pestilencial que 1 
i conste en su patente ó visado coa- ¡ 
j salar de la misma; los que aoo- 

gióndose al artículo 167 del Re- 
■ glamento referido, no obtengan Í 
i la libre plática; y cuando el re- 
¿ conocimiento se efectúe por la 
^ Autoridad sanitaria en consonan

cía con el derecha que ie conce
de el artículo 117 dei mismo Re
glamento;

2 .^^ Derechos de aislamien
to: Procede su exacción á todos 
los buques, que haciendo uso de 
la autorización que puede conce- 1 
derles la Autoridad sanitaria, de । 
conformidad con el artículo 167, 1 
efectúen operaciones de comereio 
ó de embarque y desembarque de 
pasajeros. Satisfarán igualmente 
estos derechos todos los buques 1 
sometidos á aislamiento en las 
estaciones sanitarias especiales y 
de primera y segunda clase, cual
quiera que sea la causa que mo
tive dicha medida y en tanto 
subsista.

Deben considerarse exceptua
dos aquéllos buques que en la 
situación indicada verifiquen so
lamente operaciones de aprovisio 
namiento y los que en arribada 
forzosa permanezcan aislados;

3 ? Derechos de estancia: Sólo 
se abonarán por pasajeros ó tripu
lantes de buques, desembarcados 
en estación sanitaria especial y 
en los casos del artículo 175 del 
Reglamento;

4 .“ Desinfección de equipajes 
y mercancías desembarcados: Los 
derechos por estas operaciones se 
cobrarán siempre que se verifi
quen, debiendo facilitar los Capi
tanes, Consignatarios ó Armado
res los desinfectantes necesirios.

Por la desinfección del buque 
deberá exigirse el pago de los de
rechos correspondientes y facili
tarse en igual forma los ingre
dientes que sean precisos. Sólo so 
considerarán exceptuados del pa
go de estos derechos, á los buques 
con patente limpia en que se ve
rifique dicha operación por defi
ciencias de sus condiciones hi
giénicas.

Cuando se empleen los apara
tos sulfuradores, (?layton, Marot 
ó similares, sólo se exigirán los 
derechos que marcada tarifa y no 
el valor de los productos químicos 
y demás sustancias que el apara
to consuma;

5 .® inspección de abandera
miento y placas de saneamiento. 
Sólo procede su exacción en los 
casos á que se refieren los artícu
los 115 y 121;

6 .® Para la liquidación de 
todos los derechos sanitarios, 
cuando su base sea el tonelaje del 
buque, se entenderá siempre en 
tal concepto, para los buques na
cionales en que figure como ar
queo nato en el registro del puer
to de su matrícula, y para los 
extranjeros el que figure en sus 
documentos oficiaie.s, reducido á 
toneladas Moorson ó suequivalen- 
te, si en el país de la nacionali
dad del buque fueran distintas 
las reglas que se siguieran para 
su arqueo;

7 .® El importe detallado de 
j todos los derechos que á un buque 
i se exijan, se hará constar en la 
1 patente ó refrendo que se le expí- 
j da al ser despachado; y
i 8.® La presente disposición en 
1 nada afecta á lo preceptuaio por 
i Real orden de 18 daJunio último, 
j relativa á los barcos á que se re- 
1 fiereel Reglamento para la ejecu- 
i ción de la ley de Protección á 
i las Industrias y Comunicación as 
1 marítimas de 14 de Junio de 1909. 
j De Real orden lo digo á V. l. 
í para su conocimiento y demás 
? efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
i chos años. Madrid, 20 de Octu-
1 bre de 1910.—Merino.—«Señor 
Ilospetor general de Sanidad Ex

terior.
j (Gaceta del 23 de Ochibre de 1910.)
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

Valladolid 24 de Octubre de 1910.—El Inspector general, Felipe FomerQ.

En loe días v horas del próximo mes de Noviembre, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes jde^3 
Avuntamientos que en el mismo se indican, las terceras y cuartas subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tam
bién se mencionan, bajo el nuevo tipo con que cada uno figura, hallándose à disposición del público en el.sitio en que han de celebrarse las 
subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regular los mismas y citados aprovechamientos.

umciiiM

Días

IBBSCS*3

ilofft»
Ayuntamientos 1 Clase de aprovechamientos Nombre del monte

1 Tipo para
Pertenencia pa subasta

i Pexetan

7
7
7
9
9
7
8
8
7

10
IQ

8
7

11
7
7
8
7

12
11
12
12
12
12
11
12
12
12
12
12
11
12
12
12
12
12

Moraleja de las Panaderas . 
Pozal de Gallinas.. • . . . 
Idem  
Alcazarén. ...,.•• 
Hornillos. , , . . • •...•
Iscar.. .. . . . • • •
Olmedo. .....,•• 
Idem.. . ¿ • . . . • .
La Pedraja.....................; ■ ’
San Pablo de la Moraleja.. . 
Ramiro. ..........................  •
La Zarza,.............................  
Montemayor. . .... , 
Almenara... .. ... 
Boecillo....................................  
Gamporredondo.......................  
Pedrajas de Sau Esteban. . . 
Montemayor. . . . . . .

3.“
3.“
3.*
3."
3.*
3.*
3*
3.'‘
3.^
3.“
3."
3,“
3.“
4.®
4.* 
4?
4.»
4?

Corta olivacion............................... ....
Idem de 1.509 pinos. .........................
Idem de 200 pinos..............................  
idem clara y limpia. ...... 
Idem id. id................................
Idem id. . id. . . . * .
Idem de 200 pinos. ...... 
Idem de 300 pinos, . . .
Idem limpia olivacion. . . . . .
Idem 100 pinos.. • . , . .
Idem limpia olivacion. . . . . .
Idem de 500 pinos  
Idem clara y limpia. . . . . .... .
Pastos.. . ...... . .
Fruto de piño..................................  .
Idem de id.. ................................... 
Pastos..:. . . » .’.... 
Fruto de pino. . . . . . . .

Recorba.. . . . . 
La Cabaña..............................  
El Nuevo. •.........................  
Pinar de Abajo.........................  
Tajón.. . . . « . . . . 
El Concejo. ..............................  
Cañamón. ....... 
Los Eatados , ...... 
Corbejon.. , . . . . . . 
Pinar Hondo. ..... . 
Pinar..................... .... • • •
'De Abajo................................... 
Llano de la Pililla. . , . . 
Del Concejo. . . ... .
Escudilla.......................... ....
El Blanco. . . .... . 
Común de villa. . . . . . 
Llano de la Pililla. . • • •

Moraleja de las Panaderas. ,■ 788 
Medina del Campo. . . . . ' 2370 
Pozal de Gallinas.. . . . .' 321 
Alcazarén. . . , . . . . 252
Hornillos. .... 525
Iscar... . — . • Y 48'825
Olmedo., . . . . • r •■ ^^^
Idem.. . . . .. . , • . 828
La Pedraja.. .....*.[ 614 
San Pablo de la Moraleja. . . 303'27 
Ramiro. . . . • . •, . 67.1
La Zarza.................................. 515'52
Montemayor. , j , -. 1064:
Almenara.................................. 00
Boecillo y Comunidad. . . ., . 54
Camporredondó-: . . . . . " 60
Pedrajas de San Esteban. . . 300
Montemayor. . . . . .. . 100

NÚM. 2.853.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

DE

CONTRIBUCIONES DE LI PROVINCIA DE ÍALLIDOUD

Reeaudacion del cziarto trimestre 
de 1910.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 3.5y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos do 20 
de Abril de 1900, en el día 1." de ' 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mariana á tres de la 
larde, dará principio en esta pro 
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al cuarto tri
mestre del actual ario, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la Capitals
Oficina recaudatoria. Vallado 

lid, 20 de Febrero número 1.
Recaudador: D. Eliseo Camino 

de la Rosa.
Auxiliares: Ü. Aniceto Rodrí

guez Martin, D. Miguel González 
Arribas, U. Patricio Gimenez, 
D. Gerardo Nieto y 0. Segundo 
Rueda Ruiz.

Distrito» municipales. Días de cobranza.

Valladolid 1.° al 25 Nobre.

L-------- L»<_J t^íJ-Ji

1." Zona del partido de la 1.^ zona de Illledina del Campo. Ventosa 16 de Noviemb.
Capital.

Oficina recaudatoria. Vallado-
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Villanueva de 

Duero 3 y 4 de id.
lid, 20 de Febrero número 1. Recaudador: D . Amalio Labajo Villanuevadelas

19 de ¡d.Recaudador: D. Felipe do La- Cendón. Torres
calle Sahugo. Auxiliar: D. Mariano Labajo Rueda 10,11 y 12de id.

Auxiliar: D. Segundo Rueda Ondon. Unica zona de Medina de
Ruiz.

2, 3 y 4 de Nov. Bobadilla 3 de Noviembre Rioseco.
Tudela de Duero Brahojos 4 y 5 de id. Oficina recaudatoria en MedinaCistérniga 5 y 6 de id. Campillo 6 de id. de Rioseco.Mucientes 7 y 8 de id. Cervillego 7 de id. Recaudadores: D.FortunatoDiezSimancas 9 y 10 de id. Fuente el Sol 8 de id. A pri hasCigales 11 y 12 de id. Gomeznarro 14 de id. Auxiliares: D Teodoro de laSantovenia
Cabezón 
Zaratan -

13 de id.
14 y 15 de id.
16 de id.

Lomo viejo 
Moraleja de las 

Panaderas

9 y 10 de id.

2 de id.

Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
Santiago de laCuesta y D. Mariano 
RnblViana de Cega 17 de id.

Arroyo 18 de id.
2.“ Zona del partido de la 

Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado-

Pozal de Gal linas
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio

11 y 11 de id.

13 de id.

1.“ de id.

Berruecos 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

13 y 14 de Nov.
7 y 8 de id.
7 y 8 de id.

21, 22, 23 y 24 
de id.

12 y 13 de id.
lid, 20 de Febrero número 1. Velascálvaro 15 de id. seco

Recaudador: 
nandpz Tabera

D. rauslino Her- 2.° zona de Medina del Campo. J Montealegre
11 d 11 Ll ^ ¿J X OIMWLCA*

Auxiliar: D. Seguodo Rueda Oficina recaudatoria en Medina i Moral de Ia Paz 3 y 4 de id.
Ruiz del Campo. 1 Morales 8 y 9 de id.
Wamba 14 y 15 de Nov. Recaudador: D. José burnandez ; Mudarra 7 de id.
Boecillo 2 de id. de la Devesa.

Baldomero Diez
i Palacios 12 y 13 de id.

Castrodeza 12 v 13de id. Auxiliares: D Palazuelo 5 y 6 de id.
Ciguilnela 16 y 17 de id. Garzo, D. Eusebio Rodríguez Bu- Pozuelo de la

7 de id.Fuensaldaña 7 y 8 de id. i ííuel y D. Joaquiu Delgado Por- Orden
Géria 9 y 10 de id. tilla. Santa Eufemia 11 y 12 de id.
Laguna 3 y 4 de id. Carpio 17y 18d£ Nov. : Tamariz 3y4 de id.
Puente Duero 11 de id. MedinadelCampo 22, 23, 24 y 25 ■ Tordehumos 2 y 3 de id.
Renedo 5 y 6 de id. de id. j Valdenebro 10 y 11 de id.
Robladillo 24 de id. Pozaldez 15, UylSdeíd. ! Valverde 8 de id.
Villabañéz 18 y 19 de id. Rodilana 20 y 21 de id. ! Villabrágima 4,5y 6 deid.
Villanubla 22 y 23 de id. i La Seca 7,8 y 9de id. i ViUaosper 9 de id.
Castronuevo 20 y 21 de id. j Serrada] 5 y 6 de id. Villafrechós iO,lly 12deid,
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2 v 3 de Nov. 2.^ Zona de Olmedo. 1.® zona de Tordesillas. Cabezón de Val-
Vilíaíbadel Alcor 10 y U de id. | 
Villamuriel 5 y 6 de id.
Villanueva San 1

Mancio 2 de id. j
Unica zona de TUota del 

Marqués.
La oficina recaudatoria en To

rrelobatón.
Recaudador: D. Manuel Diaz

Suarez. j
Auxiliar: D. Leon Alonso i

Idalia 7 de Noviembre
Almaráz 8 de id.
Benafarces 17 de id.
Casasola 11 y 12 de id.
Castromembibre 10 de id. 
Pobladura 20 de id.
San Pedro de La- '

tarca 2 y 3 de id. .
Tiedra 18 y 19 de id. ;
Urueña by 7 de id. j
ViUalbarba 13 de id.
Villanueva4e -

los Caballeros 14 y 15 de id.
Villardefrades 8y 9deid.
Villavellid 10 de id.
Barruelo 12 de id.
Mota deíMárqués 3, 4 y 5 de id. »
Peñaflor 10 y llde id. ;
San Cebrián 8 y 9 de id. i
San Pelayo 14de id.
Torrelobaton 16,17y 18 deid.
Torrecilla de là . j

Torre 15 de id. i
Villasexmir 13,de id. j

Unica zona de Nava del Rey. j
Oficina recaudatoria en Nava | 

del Rey. Í
Recaudador: D, Juan Cuadrado j 

García. |
Auxiliares: D. Alejandro Cua- ’ 

drado Llamas, D. Casto Campo 1 
Nuñez y Ü. Manuel Albertos. ? 
Alaejos 11,12 y 13 de

Noviembre
Castrejon 3 y 4 de id.
Castronuño 5,6y7deíd.
Fresno el Viejo 5,6y7deid.
Nava del Rey 14, 15, 16 y 17

deid.
Pollos 9 y lOdeid.
San Roman 3 y 4 do id,
Siete Iglesias 11,12y 13deid.
Torrecilla de la

Orden 8,9yl0d6Íd.
Villafranca de

Duero 8 de id.
Villaverde 14 y 15 de id.

1." Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo.

Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana.
Alcazarén 8 y 9 de Nov. |
Ataquines 6y 7 deid.
Cogeces de Iscar 13 de id.
Iscar 14 y 15 de id.
Megeces 12 de id.
Muriel 4y 5 de id.
Pedrajas de San

Esteban 10 y 11 deid.
La Pedraja 19 y 20 de id. í
Salvador de Za- j

pardiel 3 de id. í
San Pablo 2 de id. 1
Aldeáde San Mi-

g*uel 21 de id. |
Aldeamayor 23 y 24 de id,
Portilloy su Arra- j

bal. 16,17yl8deid. j

V zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo 

Andrés.
Auxiliar: D. Sabino Andrés 

Puertas.
Bocos 2 de Noviembre
Canalejas 5 de id.
CastrillodeDuero4 de id. 
Corrales 22 de id.
Curiel 3 de id.
B^orapedraza 20 deid.
Langayo 23 deid.
Manzanillo 23 deid.
Olmos de Pe

ñafiel 18 y 19 de id.
Padilla 24 de id.
Peñafiel 15,16y Í7deid.
Pesquera 6 y 7 de id.
Piñel de Abajo 10 y 11 de id.
Piñel de Arriba 12 de id.
Rábano 8 de id.
Roturas 14 de id.
San Llorente 9deid.
Torre de Peñafiel 25 de id.
Valdearcos 21 deid.

2.*^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. Ignacio Rojo y 

D. Doroteo Lopez García.
Torrescárcela 1.° de Noviemb.
Campaspero 1 y 2 de id.
Cogeces del

Monte 2y 3 de id.
Bahabón 3 de id.
Viloria 4 deid.
Camporredondo 5 de id.
San Miguel del

Oficina recaudatoria en Torde
sillas.

Recaudador: D. Ramón Paz Zo
rita,

Auxiliar: D, Cipriano de la 
Cruz Herrero. j
Matilla 1." de Noviemb.
Tordesillas 3,4y5deid.
Torrecilla de la

Abadesa 7 de id.
Velilla 8 deid.
Velliza 9 y 10 de id,
Villán de Torde

sillas 11 deid.
San Miguel del

Pino 2deid.
Villavieja 12 de id.

2.° zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en San

Salvador.
Recaudador: D. Cecilio Torres

Prieto.
Auxiliar: D. Francisco Torres

Cuervo.
Bercero 9 y 10 de Nov.
Berceruelo 8 de id.
Gallegos 2 de id.
Marzales 7 de id.
Pedrosa del Rey 3 y 4 de id.
San Salvador l.° do id.
Vega de Valde- 

tronco 11 y 22 de id.
Villalar 5 y 6 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

i La oficina recaudatoria en Va-
, loria la Buena.
i Recaudador: D. José Camino 

Madrueño.
1 Auxiliar: D. Claudio Camino 

Parra.
: Amusquillo 14de Noviemb.

Canillas 8deid.
Castroverde 9 de id.

i CubillasdeSanta
j Marta 4 y 5 de id.

Corcos 11 y 12deid.
! Encinas 8 de id
: Esguevillas 4 y 5 de id.
s Fombellida 7 de id.
1 Quintanilla de
j Trigueros 2 y 3 de id.
1 Olmos de Es-
1 gueva 16 de id.
j Piña de Esgueva 5 de id.
¡ San Martín de
» Valbení lOdeid.
s Torrefombellida 7 de id.

Trigueros 2 y 3 de id.
Valoria la Buena 10 y 11 de id.
Villanueva de

los Infantes 19 de id.
Villaco 9 de id.
Villafuerte 4 do id.
Villarmentero 17 de id.

deraduey 4 de Noviembre
Castrobol 8 de id.
Bolaños Iy2deid.
Castroponce 19 de id.
Ceinos 18 y 19 de id.
Cuenca 1,5 y 16 de id.
Fontihoyuelo 14 de id.
Gaton 5 de id.
Herrín 12 y 13 de id.
Mayorga lG,17yl8<ló id.
Melgar de Arriba 9 y 10 de id.
Melgar de Abajo 7 y 8de id. 
Monasterio 5 de id.

i Quintanilla del
Molar 5 de id.

Roales 6 de id,
Sahelices 2deid,
Santervás 7 y 8 de id.
Union ('La) 14 y 15 de id.
Urones 7deid.
Valdunquillo 11 y 12 deid.
Vega de Rui-

ponce Ilyi2deid.
Villabarúz 6deíd.

j Villacarralón 6 de id.
Villacid 20 y 21 deid.
Villacreces 15 y 16 id.
Villagomez 9 de id.
Villalba de la

Loma 3 de id.
Villalan 2 de id.

1 Villalón 23, 24y 25de id.
1 Villanueva de la

Condesa 10 de id.
Villavicencio 9 y 10 de id.

; Villafrades 17 de id.
i Zorita 6 de id.

j Lo que se anuncia al público 
: en este periódico oficial á la vez 
j que se hace saber á los contribu- 
j yentes de esta Capital que los au- 
5 xilíares de la Recaudación irán á 

domicilio á cobrar di4rante los 
días que se señalan para el pri
mer periodo, sin pí^^juicio de 

• poder satisfacer sus cu. as en la 
! oficina recaudatoria.
1 Al propio tiempo se hace saber 
i á todos los contribuyentes de la 
; provincia que no satisfagan sus 
> cuotas en los pueblos respectivos, 
J pueden verificarlo sin recargo 
) alguno en los días 26 á fin de No- 
i viembre próximo, que son los ÚL 
1 timos de cobranza voluntaria, en 
| las oficinas recaudatorias que á 
« cada zona se señalan.
8 Valladolid 22 de Octubre de 
5 1910.—El Arrendatario, Heredr- 
| ros de Andrés Pelaz.—P. P., 
g Santos Vita.—V.” B.’, El Teso- 
1 rero de Hacienda, P. L, Pablo 
1 Espmosa.

Recaudador: 
driguez Martin. 
Aguasal 
Almenara 
Bocigas 
Fuente Olmedo 
.Hornillos 
Llano de Olmedo 
iMatapozuelos 
Mojados 
Olmedo 
Puras 
Valdestillas 
Villalba de Adaja 
Ramiro 
La Zarza

?. Edilberto Ro-

17 de Noviemb.
11 de id.
14 de id.
15 de id.
7 de id.
16 de id.
4 y 5 de id.
12 y 13 de id.
23,24 y 25de id.
10 de id.
2 y 3 de id.
6 de id.
8 de id.
Pde id.

Arroyo 5 y 6 de id.
La Parrilla 6deid.
Montemayor 7y 8 de iJ.
Traspinedo 8 y 9 de id.
Santibáñez 9 de id.
Sardón de Duero 10 de id.
Valbuena de

Duero lOylldeid.
Olivaresde Duero 11 de id.
Quintanilla de

Arriba 12 y 13deid,
Villavaquerín 13 y 14 de id. 
Quintanilla de

Abajo 16 deid.
Castrillo-Teje

riego} 15 y 16 de id.

1 IWNiM ÜHiai.

Unica zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
1 Recaudador: D. Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Cecilio Gonzá

lez, D. Constantino Gutiérrez y 
j D. Francisco Escudero.
1 Aguilar 3 y 4 de Nov.
j Barcial 3 y 4 de id.
1 Becilla 20 y 21 deid.
j Bustillo llde id.

1 NoM. 2.885.
1 Benafarces.
| Terminados los repartimientos 
{ da la contribución territorial, so- 
1 bre la riqueza rústica, pecuaria y 
1 urbana, de éste término munici- 
1 pal, para el próximo año de 1911, 
| se hallan de manifiesto en la Se- 
i cretaria del Ayuntamiento por 
| espacio de ocho días, con el fiu
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de que sean examinados y pue- I 
dan los contribuyentes en les j 
mismos comprendidos, hacer las 
reclamaciones que creyeren jus
tas.

Benafarces 24 de Octubre de 1 
1910.—El Alcalde, Vidal Sama- f 
niego Sánchez.—=31 Secretario, j 
Miguel Romero y Matas. !

Igualmente y por el mismo j 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Pifiel de Arriba 
Sardón de Duero
Villacarralón

NóM. 2.869.

Bobadilla del Gampo

Este Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipal 
tiene acordado que para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1911, se lleve 
á efecto el repartimiento vecinal. 

Bobadilla del Gampo 18 de Oc
tubre de 191O.--El Alcalde, Fruc
tuoso Gil.—P. S. M , B. Zires 
Sánchez, Secretario.

NoM. 2.868.

Bobadilla del Campo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año próximo venidero de 1911, 
por la Comisión de Hacienda da 
este Ayutamiento, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Municipio por especio de 
ocho días, durante los cuales pue
den haeerse al mismo cuantas 
observaciones crean pertinentes.

Bobadilla del Campo 20 de 
Octubre de 1910. — El Alcalde, 
Fructuoso Gi'.—P. 3. M., B. Zires 
Sachez, Secretario.

Núu. 2.865.,

Campaspero.

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1911 de 
este Municipio, el Ayuntamiento 
tiene acordado su oxoosicion al 
público por los quince días lega
les, para que pueda Sor examina
do por cuantas personas lo crean 
oportuno y producir dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado sin ve- 
riiicarlo, se procederá á su apro
bación.

Campaspero 20 de Octubre de 
1910. —El Ai ca ide, Samuel García.

NÚM. 2,839.

Castronuño.

El Ayuntamiento y vocales 
asociados de la Junta municipal 
que presido, reunidos en sesión 
convocada al efecto, por unani
midad acordaron como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de Consumos con sus
recargos en el año venidero de 
1911, el repartimiento vecinal.

Y para que llegue á conoci
miento de este vecindario, se ha
ce público por medio del presente 
anuncio.

Castronuño 22 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Félix Seoane.

NüM. 2 871.

Sardón de Duero.

El día seis del próximo mes de 
Noviembre de diez á doce de la 
mañana tendrá lugar ea la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to ante la Comisión de Consumos 
y bajo la presidencia del señor 

| Alcalde ó Concejal delegado al 
1 efecto el arriendo á la exclusiva 
Í de los derechos que devenguen en 
| el próximo año de 1911, las es- 
1 pedes comprendidas en los gru- 
1 pos de líquidos, carnes y sal co

mún; y á venta libre las especies 
de granos, legumbres, jabón y 
pescados, bajo el tipo para las 
primeras por cupo para el Tesoro 
y recargos de 2.883 pesetas y' 

j para las segundas el de 588‘72 
’ pesetas. El arriendo se verificará 
• por el sistema de pujas á la llana 
■ y con sujeción al pliego de cou- 
; diciones que se halla de manifies- 
j ío cu la Secretaria de este Ayun- 
1 tamieuto.
? Para ser licitador será condi- 
1 don precisa la de depositar en 
j arcas de esté -Municipio ó ante 
! la Comisión de arriendo una can- 
1 tídad en metálico equivalente al 
1 .5 por 100 del total general ó par- 
1 cial que la proposición abrace, 
j Si en el primer remate no 
1 hubiese licitadores, so celebrará 
| una segunda subasta bajo el mis 
2 mo tipo y condiciones el día 13 
1 del referido mes de Noviembre. 
1 Sardón de Duero á 22 de Octu- 
i bre de 1910.—El Alcaide, Tomás 
| Parra.
J NúM. 2.886. 

¡Zaratán.

Este Ayuntamiento yasociados 
constituidos en Junta municipal 

| tiene acordado que para hacer

1
 efectivo el cupo de Consumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1911, se lleve á efecto por me
dio de reparto vecinal.

| Lo que se hace público por me- 
| dio del presente según está pre- 
1 venido.
| Zaratán 21 de Octubre de 1910. 
'—El Alcalde, Daniel B. Mon- 

; tiano.

«Brans »! lísncii.
Juzgados de primera instancia 
!ó instrucción.

NüM. 2.854, ,

1 VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, se sigue 
expediente sobre reclusión defi
nitiva en un Manicomio del pre
sunto demente Bernabé García 
Luna, vecino de esta Ciudad.

En su virtud, de conformidad 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1883, se cita y 
emplaza á los parientes del refe
rido Bernabé, para que en térmi
no de un mes, puedan compare
cer en el expediente y exponer 
lo que estimen oportuno acerca 
de la reclusión del repetido 
Bernabé.

Dado en Valladolid á 22 de Oc
tubre de 1910.—Sebastian Are
chavala.—El Actuario, Licencia- 

j do Emilio Frías.

NúM. 2.855.

Barrientos Mauro, sin segundo 
■ apeilidü (á) Barrientos, domicilia

do últimamente en esta Ciudad, 
J comparecerá en término de ocho 
j días, ante el Juzgado de instruc- 
j ción dal Distrito de la Audiencia 
1 de esta Ciudad do Valladolid y 
j Escribanía de Don Emilio Frías 
? para ser oido, en causa por sus- 
| tracción de trigo, instruida por 
1 virtud do testimonio deluci Jo de 
! otro sumario.

Núm. 2.856.

VALLADOLID.-—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

i

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez do instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu

dad, en providencia de hoy dicta
da en cumplimiento de una carta 
orden de S. E. la Audiencia de 
esta Capital, dimanánte de su- 
mario procedente del Juzgado de 
instrucción de Rioseco, seguido 
contra Teodoro Perez Alonso, so
bre robo de metálico, se cita por 
la presente cédula á D. José Gon- 
zalez Gonzalo, vecino de esta 
Ciudad, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que el día veínti- 
cuatro de Noviembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, 
cemparezea ante dicha Audiencia 
á conocer como jurado de referida 
causa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, incurrirá en 
la multa de cincueuta pesetas.

Valladolid veintidós de Octu
bre de mil novecientos diez.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 2.858.

MEDINA DEL CAMPO.

García García, Bonifacio, do
miciliado Últimamente en esta 
villa de Medina del Campo, com
parecerá ante S. E. la Audiencia 
provincial de Valladolid el día 
veintiuno de Noviembre próximo 
á las nuevo y media de la maña
na, á fin de asistir como testigo 
al juicio oral de causa seguida 
contra Josefa Olea Sendino, sobre 
allanamiento de morada.

Medina del Campo 22 de Oc
tubre de 1910.—El Juez de ins
trucción, Antonio Bascon.

Núm. 2.878, 
RIOSECO.

OÉDULADE CITACION PARA SER OIDOS.

Cuatro individuos cuyos nom
bres y apellidos se desconocen, 
que deben tener su domicilio en 
Valladolid, uno de ellos cómo de 
25 á 30 años, bajo, regordete, 
moreno, recien afeitido.con traje 
de paño barato oscuro; otro uu 
poco más alto, colorado, delgado, 
recien afeitado, como de 22 á 23 
años, la misma clase de rop^ que 
el anterior, con tapabocas nuevos 
ambos, paludos, de tamaño gran
de, con bandas encarnadas y ne
gras. Se desconoce la edad y se
ñas de los otros dos, y sola n ente 
se sabe que sobre las diez y sieie 
à las diez y ocho del día 18 de los 
corrientes llevaba cada uno de és
tos una escopeta por la carretera 
de Valladolid á Villalba, los que 
deberán presantarse ante el Juz
gado de instrucción de Medina 
de Riosesco, en el plazo de ocho 
días, à ser oidos en la causa que 
por robo de dinero se halla ins
truyendo.

Rioseco 20 de Octubre de 1910. 
—El Actuario, Sergio Martin.

Imprenta del Hospicio provincial. .
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